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MiiístracMii piintial 
Sobieraocml 

ie la iniletli de LeUn 
C I R C U L A R 

Estando llevándose a cabo por el 
Instituía Nacional de Estadística tra
bajos relativos a completar una in
formación sobre distribución de la 
propiedad rústica en España, todos 
los Ayuntamientos de esta provincia 
facilitarán a los Delegados Provin
ciales de dicho Instituto y a petición 
suya, los datos que les sean solicita
dos relativos a extensión superficial 
de bienes comunales y de propios. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 10 de Diciembre de 1946, 
E l Gobernador civil, 

4193 Carlos Arias Navarro 

lanía Provincial de Beoelicencia 
Incoado en esta Junta por orden 

de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales, expediente 
de investigación de bienes y valores 
a nombre de la «Fundación doña 
María García García», instituidá en 
Busdongo, Ayuntamiento de Vil la-
ínanín, se hace público por medio 
del presente, rogando a cuantos ten
gan noticia de la existencia de bie-
ftes o valores propiedad de la Funda
ron mencionada, se sirvan comuni-
carlo a la Secretaría de la Junta Pro
vincial de Beneficencia, por término 

de treinta días, que en la misma se 
hallará de manifiesto el expediente 
aludido. 

León, 11 de "Diciembre de 1946,— 
E l Secretario de la Junta (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Gobernador Civil-Presi
dente, Carlos Arias. 4192 

DELEGACION DE TRADAIO 
DE INTERES PARA LAS EMPRESAS 

MINERAS DE CARBON 

Vistas las peticiones formuladas 
por diferentes Empresas mineras de 
esta Provincia, a través del Sindica
to Provincial del Combustible, e in
forme del mismo relativo a las am
pliaciones del plazo concedido para 
efectuar mensualmente las liquida
ciones correspondientes a la Mutua
lidad Minera de Previsión, creada 
por el artículo 77 del Reglamento 
Nacional de Trabajo en Minas de 
Carbón de 26 de Febrero pasado, y 
considerando, que tanto la O, M. que 
aprueba dicho Reglamento, y la de 
24 de Octubre de 1946 que dicta nor
mas relativas al ingreso de cuotas 
correspondientes a Mutualidades y 
Montepíos Laborales de Previsión 
Social, esta Delegación, atendiendo 
a las razones expuestas y en uso de 
las facultades que le confiere la Ley 
de 10 de Noviembre de 1942 y Regla
mento de 21 de Diciembre de 1943, 
ha tenido a bien ampliar en esta 
Provincia el plazo para hacer efecti
vas tales liquidaciones hasta el día 
20 del mes siguiente a que corres
ponden, hasta que por la Superiori
dad no se disponga otra cosa. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 7 de Diciembre de 1946.—El 
Delegado, J . Zaera León. 4191 

Aihiliistraciéi maniclpal 
Ayuntamiento de 

Riello 
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 7 del mes de Diciembre 
la oportuna propuesta de habilita
ción de crédito, importante 3.663 pe
setas por medio de superávit del 
ejercicio anterior para atender al 
pago de varias atenciones del presu
puesto actual que se hace constar en 
la misma, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles el oportuno expe
diente, al objeto de oir -reclamacio
nes. 

Riello, 7 de Diciembre de 1946.-
E l Alcalde, Rogelio Bardón. 4156 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

E l vecino de Arcahueja, de este 
Municipio, D. David Alonso Alonso, 
manifiesta que en su casa tiene una 
vaca queN recogió desmandada, lo 
que se anuncia para que el que jus
tifique ser su dueño, pase a recoger
la, previos los trámites y demás abo-
ños regla mentario's. 

Valdefresno, a 7 de Diciembre 
de 1946.—El Alcalde. M. Fuente. 

4175 Núm 650.-18,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Tramitado expediente de suple
mento y crédito por medio de trans 
ferencia dentro del presupuesto or
dinario vigente, para atenciones del 
corriente ejercicio, se anuncia su 
exposición al público en la interven
ción municipal por el plazo de quin
ce días, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 236, en relación con el 
277 y siguientes del Decreto Orde
nador de las Haciendas Locales de 
25 de Enero de 1946. 

Cabrillanes, 7 de Diciembre de 
1946—El Alcalde. M. Rodríguez. 

4158 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Ante esta Alcaldía comparece el 
vecino de Estébanez de la Calzada, 
D. José Fernández Castrillo, el cual 
maniñesta, gue desde el día 28 de 
Octubre último, tiene en su poder 
una perra que encontró extraviada 
en dicho pueblo de Estébanez, fosca, 
grande, suponiendo sea perra de re
baño y se hace público para que 
quien justifiqúe ser su dueño pase a 
recogerla. 

Villarejo de Orbigo, 20 de Noviem
bre de 1946.—El Alcalde, (ilegible). 

390? Núm. 648. - 22,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Formados los repartos generales 
para el cobro por concierto particu
lar sobre los arbitrios establecidos 
en este Municipio para cubrir las 
atenciones del Presupuesto del año 
actual, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de diez días, 
para que en ellos puedan ser exami
nados y presentar las reclamaoiones 
que se estimen justas, estimándose 
como concertados los que en dicho 
plazo no hagan constar su descon
formidad con las cuotas asignadas, 
debiendo hacerlo en este caso por 
escrito, y entonces se exigirá por 
administración directa el pago, con 
arreglo a las tarifas aprobadas en 
las Ordenanzas autorizadas por 
Superioridad al efecto. 

Molinaseca, a 9 de Diciembre 
de 1946.-E1 Alcalde, F. Pérez. 4174 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento llevar a cabo una 
transferencia de crédito dentro del 
presupuesto ordinario del año actual 
queda expuesto al público el expe
diente en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Barjas, 5 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde, José Santín 4184 

Ayuntamiento de | 
Vegas del Condado 

Tramitado el expediente de habi- j 
litación y suplemento de crédito^por \ 
medio de transferencias dentro del i 
presupuesto ordinario vigente, para | 
atenciones del corriente ejercicio, se 
anuncia su exposición el público en 
la Intervención municipal, por plazo 
de quince días, de acuerdo Con lo 
prevenido en el artículo 236, en re
lación con el 227 y siguientes del 
Decreto ordenador de Haciendas 
locales, de 25 de Enero de 1946. 

Vegas del Condado, 7 de Diciem
bre de 1946.- E l Alcalde, (ilegible). 

4183 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Acordadas en principio varias ha
bilitaciones y suplementos de crédi
to al presupuesto de 1946, por esta 
Comisión Gestora de mi presidencia, 
los oportunos expedientes quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Villamontán, a 6 de Diciembre 
de 1946.—El Alcalde, P. Cuadrado. 

4186 

Ayuntamiento de 
Villamegil 

Acordada una habilitación de-cré
dito con cargo a existencias de liqui
dación de ejercicios anteriores y 
para atenciones sin consignación en 
el presupuesto vigente, e instruido 
el oportuno expediente, el m smo se 
halla expuesto al público por plazo 
de quince días, durante el cual pue
de ser examinado y emitir reclama
ciones justas. 

Villamegil,5 de Diciembre de 1946.-
E l Alcalde, Tomás Alvarez. 4180 

Admlnlstracién de Instlña 
Juzgado de instrucción de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
instrucción del partido de León. 
Hago público: Que por medio del 

presente edicto se requiere a la pe
nada Maria Teresa Amor Rodríguez, 
de 40 años de edad, hija de Restituto 
y Eusebia, natural de Aldehuela de 
Yeltes y cuyo domicilio se ignora, 
para que en término de quinto día 
haga efectiva la multa de 1.500 pese
tas que le fué impuesta por la ilus-
trísima Audiencia Provincia de esta 
capital por sentencia fecha 22 de 
Mayo pasado, dictada en la causa 
núm, 343 de 1940, sobre robo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente edicto en León a 10 
de Diciembre de 1946. —Luis Santia
go.— El Secretario judicial, Valentín 
Fernández. , 4188 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio de testa
mentaría de D. Antonio Nistal Gar
cía, vecino de Sopeña, instado por 
el Procurador D. Luis Novo García 
Bajo, en representación de D. Emi
lio Nistal Murciego, declarado legal-
mente pobre, se cita para la junta 
prevenida en el art. 1.068 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil a los intere
sados D. José Miguel y D.a Julia 
Nistal Ferrero, ésta casada con don 
Antonio Alvarez, y a D.a Nieves Cas-
trillo Nistal, que se hallan en para-, 
dero ignorado, cuya junta tendrá lu-
gar en este Juzgado el día 27 del ac
tual y hora de las once; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga, 7 de Diciembre de 1946, 
— E l Secretario judicial, Valeriano 
Martín. - 4173 

o ' v s 'i^Su 
o o 

En virtud de lo acordado por ql 
Sr. Juez Comarcal D. Siró Fernán
dez Robles en proveído de esta fe
cha, se cita por medio de la presen
te, a D.a Petra Echevarría Echeva
rría, de 30 años de edad, casada y 
natural de Bilbao, cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el 
día diez de Enero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, compa
rezca ante la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza del Conde, 
de esta localidad, con el fin de cele
brar el Correspondiente juicio de fal
tas por estafa de 20,60 ptas. a la 
Compañía de Ferrocarriles del Norte. 

Y para la notificación de la de
nunciada y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
tiendo la presente, que firmo en Be 
navides, a seis de Diciembre de rail 
novecientos cuarenta y seis.—El Se 
cretario, Nicolás Martínez, 41¿ 

FISCALÍA P R 0 ) H A L DE TASAS 
Por el presente se cita y hace s£ 

ber a Fermín Fernández Presa, ve 
ciño de Puente Castro (León), hoy 
en ignorado paradero, que tiene que 
efectuar su presentación en esta Fis
calía Provincial de Tasas de León, 
en el plazo de echo días a contar de 
la publicación del presente edicto, 
con el fin de notificarle una resolu
ción dictada por el limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, en ef expediente 
nú mero 1945, referente al recurso 
que había interpuesto contra laS 
sanciones que le habían sido ira-
puestas en el referido expediente. 
Pudiendo recoger la copia de la re 
solución en esta Fiscalía Provincial-

León, 9 de Diciembre de 1946.-7^ 
Fiscal Provincial de Tasas, i1}?' 
gible). 4171 

Imp. de la Diputación Provincial 


